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Eucons es un proyecto Jean Monnet, financiado por 
el programa Erasmus+ de la Comisión Europea, que 
nace con el objeto de promover el debate acadé-
mico sobre las bases constitucionales de la cons-
trucción europea. Apuesta por el reconocimiento 
de una “cultura constitucional común europea”, 
a través de la cual poder afrontar los desafíos de 
nuestras democracias y del proceso de integración 
supranacional.

Este diálogo se sustenta en tres pilares: 1) rigor y 
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un comité científico internacional que apoya a  la 
organización y orienta el diseño de las actividades 
que se realizan; 2) carácter intergeneracional, bus-
cando el diálogo entre las distintas generaciones 
de universitarios y promoviendo la participación 
de los más jóvenes junto a consagrados académi-
cos; 3) dimensión europea, tanto por los temas que 
aborda como por los participantes e integrantes de 
esta red de investigadores.

Este proyecto está coordinado por Germán M. 
Teruel Lozano, profesor de Derecho constitucional 
en la Universidad de Murcia; Antonio Pérez Miras, 
profesor de Derecho constitucional de la Universi-
dad de Granada; y por Edoardo C. Raffiotta, profesor 
de Derecho constitucional de la Universidad de Bo-
lonia. Y colaboran la Universidad de Murcia, como 
responsable del proyecto, la Escuela Internacional 
de Doctorado de la UNED, la Escuela de Doctorado 
de Derecho de la Universidad de Bolonia y el Semi-
nario Ítaloespañol de estudios constitucionales.

Precisamente este último, el Seminario Ítaloespa-
ñol, fue el origen de este proyecto. El mismo se creó 
como un grupo de estudio en 2011 por iniciativa de 
jóvenes investigadores españoles e italianos, en el 
ámbito de colaboración entre la Universidad de Bo-
lonia y el Real Colegio de España en Bolonia. Esta 
red de investigadores ha venido promoviendo la 
celebración de un congreso bienal desde entonces, 
con 4 ediciones hasta el momento: Bolonia (2012), 
Madrid (2014), Catania (2016) y Murcia (2018). Las 
cuales han dado lugar a distintas obras colectivas 
que han afrontado diferentes temas de actualidad 
constitucional: la tutela de los derechos de la per-
sona; la integración europea o cuestiones en rela-
ción con la soberanía y la representación en la era 
de la globalización. El último de ellos ha sido los 
desafíos del constitucionalismo contemporáneo 
con ocasión del 70 y 40 aniversario de las Constitu-
ciones italiana y española.
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EL DERECHO DE SECESIÓN EN EL SISTEMA 
CONSTITUCIONAL ESPAÑOL

Gaspar González Represa*

Universidad de Málaga

SUMARIO: 1.  Introducción. 2.  Principios básicos del Estado Constitucional de 
Derecho. 2.1   Estado Constitucional. 2.2  Estado de Derecho y principio de 
legalidad. 2.3  Democracia constitucional. 3.  Principios territoriales funda-
mentales. 3.1  Principio de unidad. 3.2  Principio de soberanía. 4.  Conclu-
siones. 5.  Referencias bibliográficas.  1

1.  INTRODUCCIÓN

Aun reconociendo las Resoluciones de las Naciones Unidas el derecho 
de autodeterminación a favor de los pueblos, la regulación que contienen las 

*  El presente capítulo se basa en el Trabajo Fin de Máster inédito «La autodeterminación en el sis-
tema constitucional español», realizado en el Máster Universitario en Derecho Constitucional del Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) y Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), 
en el curso académico 2016-2017, siendo dirigido por D. Ignacio González García y defendido el 29 de 
septiembre de 2017.

Forma parte de la investigación actualmente desarrollada en el curso de doctorado «Internazionaliz-
zazione dei sistema giuridici e diritti fondamentali», 33.º ciclo, en la Università degli Studi della Campania 
Luigi Vanvitelli, bajo la supervisión de la Profesora Daniela Bifulco, en cotutela con el programa de doc-
torado de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Málaga, bajo la supervisión del Profesor 
Ángel Rodríguez-Vergara Díaz.

Se integra también en el Proyecto de Investigación de la DGCyT «Límites a la fragmentación de los 
derechos fundamentales en la Europa integrada y un contexto globalizado: sujetos, ordenamientos, com-
petencias, estándares y territorios», Referencia DER2017-85659-C5-4-R.
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mismas no alcanza de ningún modo aquellos supuestos de secesión en los que 
un ente territorial pretende independizarse del Estado matriz al que pertenece. 
Los casos de secesionismo en los que una colectividad que forma parte de un 
Estado democrático y dotado de una Constitución que respeta sus hechos dife-
renciales y permite su autogobierno, reclama el ejercicio del derecho de libre 
determinación externa, no encuentran justificación en el Derecho Internacio-
nal siendo firmemente rechazados por éste. De este modo, su reconocimiento 
será competencia de los respectivos ordenamientos nacionales al requerir tan 
trascendentales y graves procedimientos la imprescindible consideración de 
las exigencias jurídicas y principios fundamentales de las concretas Constitu-
ciones nacionales (Medina Ortega, 2014, 142).

Debemos preguntarnos, pues, si hay o no un proceso de secesión recono-
cido en nuestro ordenamiento a favor de una fracción de Estado que permita su 
independencia y la posterior creación de un nuevo Estado soberano. A esta 
cuestión responde de forma negativa una larga doctrina que destaca su ausen-
cia en el texto constitucional (Corcuera Atienza, 2009, 335), no por mera omi-
sión del poder constituyente, sino por voluntad expresa de descartarlo y de 
excluir cualquier posibilidad de segregación de una fracción territorial sin una 
previa reforma del texto constitucional (Ruipérez, 1995, 125). De hecho, nin-
gún Estado Constitucional democrático en el mundo reconoce un derecho de 
secesión de regiones en su Norma Fundamental ni establece los trámites nece-
sarios de un proceso secesionista y la Constitución Española, en cuyos debates 
previos ciertas fuerzas nacionalistas vascas exigieron el reconocimiento del 
pretendido derecho, no constituye una excepción a esta práctica unánime en la 
escena internacional.

Teniendo en consideración la falta de positivización de un derecho de 
secesión de partes del Estado en el texto constitucional, la cuestión objeto de 
estudio en el presente trabajo se centra en analizar si la secesión de una parte 
del Estado dirigida a la formación de una nueva entidad estatal cabría en el 
ordenamiento español actual o si, por el contrario, se halla implícitamente pro-
hibida. El proceso mediante el cual una colectividad se autodetermine no po-
drá contradecir nunca a la Constitución o Ley Fundamental de un Estado de-
mocrático, por lo que diferenciaremos dos grandes bloques en el estudio de su 
encaje en el ordenamiento interno, por un lado, la articulación de la secesión 
respecto a los axiomas generales de nuestro Estado Constitucional y del orde-
namiento jurídico y, por otro, su compatibilidad con los principios del Estado 
de las Autonomías.
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2. � PRINCIPIOS BÁSICOS DEL ESTADO CONSTITUCIONAL DE 
DERECHO

El Estado Español se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho en el que su Constitución cuenta con superioridad jerárquica sobre el 
resto del ordenamiento ocupando el lugar más alto en la pirámide normativa. 
De este modo, el Estado legal de Derecho deja paso al denominado Estado 
constitucional de Derecho, que adoptará el modelo de democracia constitucio-
nal en su sistema político y en la que presenciaremos una subordinación de la 
Ley frente a la Constitución. Serán las posibles contradicciones entre sus prin-
cipios políticos fundamentales y el desarrollo en nuestro ordenamiento de un 
proceso secesionista por una fracción del Estado la cuestión a tratar en el pre-
sente epígrafe.

2.1  Estado Constitucional

Continuando con la práctica internacional casi unánime de no contar con 
referencias a la autodeterminación ni a un derecho de secesión ejercitable por 
fracciones del Estado, excepto escasos ejemplos a lo largo de la historia de 
Estados dudosamente constitucionales, la Constitución Española, que es en sí 
misma resultado de la autodeterminación ejercida por el pueblo español como 
sujeto soberano (Bar Cendón, 2016, 203), no recogió la posibilidad de un de-
recho de secesión por parte de una Comunidad Autónoma  1, lo que fue firme-
mente rechazado por el propio Congreso de los Diputados en la resolución 
aprobada el 29 de octubre de 2013 como respuesta a las pretensiones secesio-
nistas catalanas  2.

Entre los motivos por los que las Constituciones prefieren guardar silencio 
y no incorporar un procedimiento de secesión en su articulado se encuentra 
como razón principal la firme intención de estabilidad y permanencia con la 
que se aprueba cualquier Constitución. La voluntad de perpetuidad va implícita 
en la elaboración de una Norma Fundamental, por lo que regular un derecho de 
secesión en el propio texto constitucional equivaldría a destruirlo al dotarle de 
un carácter temporal con un Estado cuestionado permanentemente por toda 
aquella entidad territorial de menor tamaño que forma parte de él y que es titu-

1  Sentencia del Tribunal Constitucional 259/2015, de 2 de diciembre, FJ 4.
2  Moción consecuencia de interpelación urgente presentada por el Grupo Parlamentario de Unión 

Progreso y Democracia, sobre propósitos del Gobierno en relación a la falacia del denominado «derecho 
a decidir», de 29 de octubre de 2013 (BOCG núm. 354, de 7 de noviembre de 2013).
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lar de semejante derecho, circunstancia que conduciría a la Constitución a su 
desnaturalización (Tajadura Tejada, 2014, 213-224).

Además, la simple previsión constitucional de la secesión acarrearía pro-
blemas más graves de los que pretende solucionar, por lo que las Constitucio-
nes nacionales optan por no recoger un procedimiento de secesión cuya mera 
regulación podría dificultar la pretendida estabilidad de una entidad estatal 
cuyo futuro e integridad dependería ahora de las entidades territoriales que la 
conforman, quienes ostentarán, por tanto, una posición sumamente favorable 
para ejercer presiones estratégicas al Estado matriz. De este modo, la no incor-
poración constitucional de un procedimiento secesionista favorece la dinámica 
institucional y el funcionamiento ordenado del sistema político que se desarro-
llará libre de perturbaciones.

Uno de los supuestos en los que una colectividad humana cuenta con el 
derecho de autodeterminación para independizarse y constituir un nuevo Esta-
do es el supuesto de la secesión-remedio. En ella tiene lugar, bien una viola-
ción a gran escala de derechos humanos, una deficiente representación de un 
pueblo, o bien limitaciones a sus capacidades de autogobierno, es decir, cuan-
do se atente contra la autodeterminación en su vertiente interna. A estas colec-
tividades perjudicadas se les otorga el ejercicio del derecho de autodetermina-
ción, en su dimensión externa, como solución y compensación por la situación 
acaecida. Recientemente, con el episodio del independentismo catalán vivido 
durante esta última década, algunas fuerzas separatistas han reclamado el ejer-
cicio de este derecho de acuerdo con esta teoría para así poder conformar una 
nueva entidad estatal propia (Keating, 1996, 143-196).

No obstante, reivindicar la titularidad de la libre determinación en un 
Estado constitucional democrático como el nuestro en base a esta teoría cons-
tituye un supuesto que debemos descartar, pues equivaldría a negar el carácter 
constitucional al Estado español. Si realmente tienen lugar dichas violaciones 
no nos encontramos, pues, ante un Estado constitucional en el que deberían 
activarse los mecanismos ordinarios de prevención y reacción por violación de 
derechos fundamentales, mecanismos con los que sí cuenta, en cambio, nues-
tro ordenamiento jurídico. Es cierto que en algunos momentos algunas regio-
nes han podido sufrir una carencia de reconocimiento de sus hechos diferen-
ciales y singularidades, pero cuando las Resoluciones de las Naciones Unidas 
se referieren a los supuestos de opresión lo hacen incluyendo en tal término 
sucesos de clara discriminación, no comparables con demandas de secesión 
justificadas en meros reconocimientos políticos o simbólicos o reclamaciones 
fiscales o de distinto trato económico, lo que constituye una invocación exce-
siva de esta teoría (Tajadura Tejada, 2016, 351).
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2.2  Estado de Derecho y principio de legalidad

La Constitución establece en su artículo primero el Estado de Derecho 
como modelo de Estado que adopta nuestro país, siendo su consolidación uno 
de los principales objetivos de la Nación Española. El Estado de Derecho, que 
nace vinculado al Estado liberal y a la doctrina del «imperio de la ley» como 
expresión de la voluntad general, tendrá como propósitos principales la defen-
sa de los derechos de los ciudadanos y la eliminación de la arbitrariedad en los 
poderes públicos y, para ello, se basará esencialmente en tres postulados: el 
imperio de la ley, la separación de poderes y el reconocimiento de derechos y 
libertades fundamentales.

De los tres postulados que conforman el Estado de Derecho, será el pri-
mero de ellos, el imperio de la ley, el que cobre especial relevancia en el tema 
que nos ocupa. Esta fórmula requiere que la Ley sea elaborada por el órgano 
representativo de la voluntad del pueblo, esto es, las Cortes Generales, elegi-
das por sufragio universal, libre y directo, y supondrá que tanto los actos de los 
ciudadanos como de los poderes públicos se encuentren subordinados al cum-
plimiento de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico por medio 
del principio de legalidad, principio que encuentra plasmación en el artículo 9, 
apartado 1.º de la Norma Fundamental. El análisis de este principio, uno de los 
fundamentos básicos que rige nuestro ordenamiento y que hace efectiva la 
mencionada subordinación del poder al Derecho y la consecución de la segu-
ridad jurídica, resultará fundamental en el presente trabajo.

Los poderes públicos, al igual que todos los ciudadanos, están supedita-
dos al cumplimiento del ordenamiento sin poder actuar de forma arbitraria en 
contra o al margen de las leyes, por lo que cualquier iniciativa proveniente de 
un ejecutivo autonómico dirigida a la independencia de su territorio deberá 
velar por el pleno respeto al texto constitucional y a aquellas normas que for-
man el bloque de constitucionalidad. De este modo, la hipótesis de recurrir a 
las vías de hecho para llevar a cabo un proceso de secesión por una fracción de 
territorio de forma unilateral, carente de regulación alguna en la Constitución, 
constituye un supuesto inadmisible para un Estado de Derecho al chocar fron-
talmente con el principio de legalidad.

El ejercicio fáctico de un derecho de secesión por medio de una declara-
ción unilateral de independencia desprovista de reconocimiento constitucio-
nal, que obvie los requisitos y principios básicos del orden constitucional deri-
vados de la pertenencia a un Estado de Derecho, no debe ser considerado una 
tentativa seria de secesión por aquella fracción de Estado que haga uso de ella, 
pues no se es titular de un derecho por el mero hecho de proclamarse como tal 



■  SETENTA AÑOS DE CONSTITUCIÓN ITALIANA Y CUARENTA AÑOS...

362

en este tipo de declaraciones (Laínz, 2006, 667-725). Por ello, considerando 
las dificultades que las demandas secesionistas siempre van a tener para pros-
perar en un sistema democrático, únicamente aquellos procesos a favor de la 
secesión que se desarrollen respetando el principio de legalidad contarán con 
más garantías de ser culminados exitosamente, lo que conllevaría irremedia-
blemente el acuerdo con el ente estatal del que pretende separarse (López Ba-
saguren, 2016, 181-182). Cualquier intento de secesión por medio de una de-
claración unilateral de independencia que infrinja el mencionado principio 
conduciría a la pérdida de legitimidad de esta opción y, por tanto, al fracaso.

Sin embargo, la legalidad no puede ser la eterna trinchera de aquellos que 
pretenden frenar los movimientos secesionistas debido a la necesidad de legi-
timidad con la que ésta también debe contar. Un reclamo mayoritario y cons-
tante de la población de un territorio a lo largo del tiempo que se ejerza con 
respeto al principio de legalidad no sólo dotará de la necesaria legitimidad a la 
opción secesionista, sino que también hará perder legitimidad a la legalidad 
con la que se pretende obstaculizar el independentismo. De este modo, la legi-
timidad democrática del independentismo se alza como el principal enemigo 
de la legalidad y de aquellos que la invocan, así como el cauce más razonable 
para las pretensiones independentistas, siempre que se desarrollen de confor-
midad con el ordenamiento jurídico. Nos ocuparemos de ello igualmente en el 
siguiente epígrafe.

2.3  Democracia constitucional

En las últimas décadas se ha evidenciado una tendencia a adoptar el prin-
cipio de democracia como justificación de los procesos de secesión en sustitu-
ción del principio de nacionalidades (Payero López, 2013, 36-42). Fruto de 
esta tendencia, cualquier grupo de individuos debería tener derecho a confor-
mar un nuevo Estado independiente si la mayoría de éstos así lo desean, siem-
pre que cuenten con capacidad para ello. Una mayoría clara de ciudadanos a 
favor de la secesión otorgaría legitimidad democrática al hipotético procedi-
miento y debería llevar a los actores políticos, guiados por los principios cons-
titucionales, a acometer negociaciones en busca de un nuevo acuerdo que sea 
respetuoso con esa voluntad democráticamente expresada.

De este modo, el sistema constitucional será el instrumento propicio para 
desarrollar el principio democrático en un Estado y, dentro de los valores de 
éste, donde sea factible la plasmación de un derecho de secesión ejercitable 
por fracciones del Estado en un Estado Constitucional. El principio democrá-
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tico legitima y racionaliza el ejercicio del poder por parte del Estado, por lo 
que éste no podrá recurrir a la fuerza de forma arbitraria para reprimir movi-
mientos secesionistas que nazcan en su seno, siendo los instrumentos demo-
cráticos recogidos en el texto constitucional los más propicios para encontrar-
les una solución.

La secesión territorial constituye una voluntad política que encuentra 
amparo en nuestro sistema de democracia constitucional, puesto que expresar 
o promover este tipo de proyecto político no implica de por sí vulneraciones 
a la Constitución, lo que supone que no pueda constituir objeto de enjuicia-
miento por el Tribunal Constitucional y que los partidos independentistas 
sean lícitos dentro de nuestro sistema. La Norma Fundamental adopta un mo-
delo de democracia «no militante», lo que conlleva el respeto a la simple ex-
presión de cualquier idea o la consecución de objetivos políticos como la se-
cesión de una región que no coincidan con el actual marco constitucional, 
siempre que su alcance no exceda el plano político y no se lleve a cabo una 
vulneración constitucional en términos estrictamente jurídicos  3.

En los últimos años, diversos factores han supuesto el debilitamiento de 
la legitimación del Estado autonómico y, por consiguiente, de la democracia 
constitucional en el Estado Español. Entre ellos, se encuentran los agitados 
debates intelectuales suscitados en torno a la figura del derecho de secesión y 
su conformidad con la propia democracia constitucional. En relación con este 
aspecto, tal y como ha destacado el Tribunal Constitucional en la Senten-
cia  31/2010, resultaría improcedente invocar de forma aislada un principio 
constitucional, el de democracia, que nos conduzca a conclusiones contrarias 
u opuestas a numerosos preceptos y principios de la Constitución. La demo-
cracia nunca podrá ejercerse al margen del Derecho, por lo que carecerán de 
legitimidad todas aquellas conductas que incumplan la ley justificando su fun-
damento democrático como simple aval (Aragón Reyes, 2014, 20).

No obstante, las dudas sobre si la simple alusión a este principio justifi-
caría un proceso independentista, protagonizan un intenso debate entre la doc-
trina. Respecto a la posibilidad de invocar el derecho de autodeterminación, 
debe tenerse en cuenta el recorrido evolutivo que este ha experimentado, ejer-
ciéndose en un primer momento en casos de colonialismo, a continuación, en 
procesos guiados por diferencias étnicas o religiosas respecto a la mayoría 
nacional del Estado originario y, recientemente, en procesos independentistas 
de pueblos oprimidos o que han sufrido violaciones de Derechos Humanos. 
Los recelos en torno a la suficiencia de un fundamento democrático como sim-

3  Sentencias del Tribunal Constitucional 31/2009, de 29 de enero, FJ 13; y 42/2014, de 25 de marzo, FJ 4.
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ple argumentación alegada son inevitables al constituir una justificación más 
débil que la esgrimida en épocas anteriores, evidenciando la incapacidad del 
principio democrático para amparar el ejercicio del derecho de autodetermina-
ción en su vertiente externa por una colectividad.

Por este motivo, en los últimos años algunos movimientos independentis-
tas han rechazado utilizar el derecho de autodeterminación para justificar sus 
pretensiones secesionistas ante la posibilidad de que los presupuestos necesa-
rios para su ejercicio no fuesen satisfechos, optando por argumentar dichas 
pretensiones en base al llamado derecho a decidir y al principio democrático  4. 
Debemos preguntarnos si un fenómeno secesionista podría fraguarse en base a 
este derecho, si el ejercicio de este podría abarcar la independencia de una re-
gión del Estado español para la creación de un nuevo Estado soberano. No 
obstante, su reconocimiento en el Derecho Internacional, en el Derecho de la 
Unión Europea o en el Derecho interno es inexistente, por lo que genera dudas 
en torno a su capacidad para cambiar el estado político de una región a través 
de su ejercicio en un sistema de democracia constitucional, a pesar de que el 
Alto Tribunal recurriese al uso de este concepto en la Sentencia 103/2008, 
de 11 de septiembre, por ser los términos utilizados por la Ley 9/2008 del Par-
lamento Vasco.

3.  PRINCIPIOS TERRITORIALES FUNDAMENTALES

Con la creación del Estado de las Autonomías por la Constitución 
de 1978, el constituyente otorga a España un marcado carácter descentralizado 
e intenta dar respuesta a la realidad de los nacionalismos existentes en el terri-
torio nacional asumiendo su necesaria concreción jurídico-política en un mo-
delo asimétrico. En aras de que este modelo territorial contase durante la Tran-
sición Española con un amplio apoyo político, su regulación en el texto 
constitucional pecó de indeterminada y ambigua esbozando únicamente algu-
nos elementos esenciales cuyo desarrollo y concreción recayeron en los Esta-
tutos de Autonomía y en el Tribunal Constitucional. A pesar del mayoritario 
reconocimiento y las escasas suspicacias en torno a los beneficios políticos, 
económicos y sociales aportados por este modelo durante sus primeras déca-
das de vida, en los últimos años se han hecho patentes numerosas debilidades 

4  La Resolución del Parlamento de Cataluña 5/X, de 23 de enero de 2013, por la que se aprueba la 
Declaración de soberanía y del derecho a decidir del pueblo de Cataluña.
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y defectos de los que el Estado Autonómico adolece y que urgen una inminen-
te solución.

El vital objetivo de integrar los nacionalismos periféricos que el constitu-
yente pretendía acometer puede considerarse actualmente un evidente fracaso 
a la luz de las experiencias vascas y catalanas y sus pretensiones secesionistas. 
Los partidos nacionalistas de estas Comunidades han sostenido que el actual 
modelo territorial propicia una insatisfactoria integración de sus regiones en el 
Estado español, lo que ha llevado a sus fuerzas políticas y a sus ciudadanos a 
respaldar en gran medida la opción secesionista y la conformación de un nue-
vo Estado independiente (Albertí Rovira, 2016, 248-251). Esta malograda 
meta del constituyente pone en dudas la legitimación del propio modelo terri-
torial cuya escasa utilidad para la integración política es ya de una gravedad 
incuestionable y se postula como una seria amenaza para su continuidad.

Además, la crisis financiera que ha acuciado a nuestro país recientemente 
y las medidas adoptadas para mitigarla han conducido a un nuevo proceso de 
recentralización marcado por un incremento de las competencias estatales en 
detrimento de las autonómicas. La urgente estabilidad presupuestaria perse-
guida por el Gobierno ha conllevado irremediablemente un fortalecimiento de 
los poderes del Estado y esta tendencia, a su vez, ha intensificado las mencio-
nadas pretensiones separatistas en Cataluña. Los nacionalismos reivindican 
ahora el ejercicio de un proceso secesionista, el cual necesariamente deberá ser 
contemplado según las «bases constitucionales» del Estado autonómico para 
esclarecer sus posibles contradicciones con éste, de lo que nos ocuparemos 
concretamente en el presente apartado.

3.1  Principio de unidad

Conservar la unidad nacional es un objetivo primordial de cualquier Es-
tado. Aquellas entidades estatales que cuenten con un desarrollo similar entre 
sus distintas regiones o una gran homogeneidad cultural tendrán menos difi-
cultades para cumplir con su cometido. Sin embargo, en aquellas otras en las 
que tengan lugar grandes desigualdades en el desarrollo económico o multitud 
de singularidades culturales entre sus territorios, la cuestión se tornará más 
compleja. En estos supuestos, resultará del todo necesario promover un equi-
librio justo entre esa pretendida unidad del Estado y el respeto y preservación 
de las idiosincrasias culturales y lingüísticas de cada territorio, lo que repre-
sentará un importante desafío para el poder constituyente, como lo supuso ya 
para el constituyente español.
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Tras el reconocimiento del principio de integridad territorial de los Esta-
dos por las Resoluciones de las Naciones Unidas, el constituyente español 
formaliza su presencia en el artículo 2 del texto en el que la unidad nacional 
parte como fundamento mismo de la Norma Suprema y del Estado, y en el que 
la Nación Española se constituye como patria común indisoluble e indivisible 
del conjunto del pueblo español sin perjuicio de reconocerse el Estado Auto-
nómico en el mismo artículo y el derecho a la autonomía de todas las regiones 
y nacionalidades que integran España. La secesión por parte de una fracción 
de Estado contradice la unidad nacional y el objetivo de preservación del Es-
tado al que toda Constitución aspira (Sanz Moreno, 2017, 70), la cual garanti-
za la indisolubilidad de la Nación y la integridad territorial del Estado español. 
La nación precede a la Constitución, no siendo resultado de ésta sino presu-
puesto, por lo que la Norma Fundamental perdería su base si disuelve aquella 
comunidad en la que se apoya (Aragón Reyes, 2014, 18).

La integridad territorial parte de la existencia de una única nación espa-
ñola que será titular del poder constituyente y, por tanto, de la potestad sobe-
rana. Por ello, el texto constitucional no reconoce el carácter plurinacional al 
Estado español, puesto que la definición de nación sólo puede ostentarla aque-
lla comunidad titular de la soberanía, aunque sí reconoce la existencia de na-
cionalidades, término que no debe confundirse o identificarse con el de nación 
y que nunca podrá ostentar cualidades soberanas. De este modo, la unidad de 
soberanía conduce igualmente a reconocer la unidad de la nación, constituyén-
dose ambas en principios básicos contrarios al desarrollo de un fenómeno se-
cesionista.

La jurisprudencia constitucional desarrollada en las décadas posteriores 
reitera la redacción del texto constitucional y otorga prioridad a la unidad es-
tatal frente al derecho a la autonomía, de la misma forma que la integridad 
territorial la ostenta frente a la autodeterminación de los pueblos en el ámbito 
internacional  5, poseyendo el Estado una posición de superioridad o primacía 
frente a todas las Comunidades Autónomas no pudiendo oponerse en ningún 
caso el principio de autonomía frente al de unidad, pues será dentro de éste 
donde se integre y se desarrolle  6. De este modo, el derecho de autonomía po-
lítica recogido en la Constitución Española se erige como un derecho de acce-
so al autogobierno para asumir una dirección política propia y para la gestión 

5  Exceptuando los supuestos de secesión-remedio, el último estadio de evolución del derecho de 
autodeterminación. En estos casos, el ejercicio de este derecho en su vertiente externa prevalece sobre el 
respeto al principio de integridad territorial.

6  Sentencia del Tribunal Constitucional 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 4.
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de los intereses territoriales, pero que se encontrará sustancialmente limitado 
por la proclamación del principio de unidad.

3.2  Principio de soberanía

La soberanía constituye, en su vertiente interna, el poder supremo dentro 
del Estado que le dotará a éste de un orden jurídico y político y, en su vertien-
te externa, un poder independiente en sus relaciones con otros países que se 
desarrollarán bajo unas condiciones de igualdad jurídica conformando, por 
tanto, una autoridad final y absoluta en la comunidad política (De Blas Guerre-
ro, 1988, 147). El proceso por el cual una fracción de Estado se secesiona y 
crea posteriormente una nueva entidad estatal independiente constituye una 
revisión o redefinición del orden constituido al plantear una nueva relación 
entre una Comunidad Autónoma y el Estado Español, por lo que inevitable-
mente afectará al conjunto de los ciudadanos españoles y requerirá el ejercicio 
de la potestad soberana  7, pues es ésta la única que puede decidir sobre cuestio-
nes resueltas en el proceso constituyente como lo es un cambio en la relación 
entre estos dos entes territoriales.

Tanto la Constitución Española en su artículo primero, apartado segundo, 
como la jurisprudencia constitucional, reconocen la titularidad de la soberanía 
nacional del pueblo español en su conjunto, del cual emanarán todos los pode-
res del Estado  8. El propio Tribunal Constitucional realizó una aproximación al 
concepto de soberanía que se adopta en nuestro ordenamiento, señalando que 
la titularidad de la soberanía es equiparable a ostentar el derecho a la autode-
terminación y que, por medio de éste, el pueblo español continúa siendo capaz 
de expresar la voluntad soberana. La soberanía no constituye un pacto entre 
entes territoriales históricos que otorgue derechos anteriores a la Constitución, 
sino más bien una norma del poder constituyente con fuerza vinculante inclu-
yéndose en ella situaciones históricas anteriores  9.

De este modo, aquel sujeto que ostente la soberanía nacional de forma 
exclusiva e indivisible, el pueblo español entendido de forma unitaria, será el 
único que pueda disponer de la propia nación, sin ostentar semejante cualidad 
una fracción de mismo o pueblos pertenecientes al Estado Español de forma 
separada, por lo que el artículo 1, apartado 2.º puede considerarse igualmente 

7  Sentencia del Tribunal Constitucional 103/2008, de 11 de septiembre, FJ 4. Dictamen 1119/2008 
del Consejo de Estado sobre la Ley 9/2008 del Parlamento Vasco, de 27 de junio.

8  Sentencia del Tribunal Constitucional 31/2010, de 28 de junio, FJ 8, 9 y 11.
9  Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1988, de 26 de abril, FJ 3.
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una manifestación del principio de unidad e integridad territorial  10 (Fondevilla 
Maron, 2014, 587-606). Considerar a las Comunidades Autónomas titulares de 
soberanía al igual que el Estado, en una especie de soberanía autonómica reco-
nocida junta a la nacional, será rechazado por el propio Tribunal Constitucio-
nal que las dotará únicamente de autonomía y que propugnará junto a la uni-
dad de Estado, la unidad de soberanía  11. Por consiguiente, nuestra Constitución 
no permite la secesión de una parte del territorio nacional por la sola y exclu-
siva voluntad de éste, puesto que las decisiones sobre la soberanía incumben 
exclusivamente al poder constituyente, esto es, al pueblo español en su conjun-
to, y nunca a los poderes constituidos, en este caso, las Comunidades Autóno-
mas, incapacitados para dividir aquello que la Constitución ha proclamado 
indivisible y de pronunciarse, por tanto, sobre su pertenencia al conjunto de la 
nación de forma unilateral  12.

Solamente el poder constituyente, el pueblo español en su conjunto, será 
el único sujeto capaz de autodeterminar su configuración política al contar con 
potestad soberana, por lo que el pueblo de una Comunidad Autónoma al carecer 
de ésta, estará impedido para autodeterminarse y decidir sobre una modifica-
ción del orden constituido por el simple ejercicio de la autonomía que, como ya 
ha expresado en varias ocasiones el Alto Tribunal, ostenta un alcance bien dife-
renciado al del término soberanía  13. Para que un sujeto diferente al pueblo es-
pañol estuviese capacitado para llevar a cabo dicha modificación, debería reco-
nocérsele del mismo modo el carácter soberano al igual que al pueblo español 
en su conjunto, que es el único capaz de decidir legítimamente sobre su propia 
fragmentación y la creación de un nuevo sujeto soberano, lo que requeriría una 
profunda reforma del texto constitucional (Tajadura Tejada, 2014, 212).

4.  CONCLUSIONES

Primera.  Al no ser viables, por tanto, las declaraciones unilaterales de 
independencia en nuestro sistema constitucional, la opción por la que debemos 

10  Sentencia del Tribunal Constitucional 42/2014, FJ 4.
11  El Tribunal Constitucional negará en la Sentencia 103/2008, FJ 4, la creación de un nuevo sujeto 

soberano (el Pueblo Vasco) independiente de la soberanía nacional por medio de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/2008.

12  Sentencias del Tribunal Constitucional 103/2008, FJ 4; y 31/2010, FJ 12. Moción consecuencia 
de interpelación urgente presentada por el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, de 29 
de octubre de 2013, «Nunca una parte de la ciudadanía puede decidir sobre la organización territorial del 
Estado», (Medina Ortega, 2014, 193-198).

13  Sentencia del Tribunal Constitucional 247/2007, FJ 4.
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optar es la de la secesión consensual, método democrático basado en el diálo-
go y las negociaciones y que sustituiría a dicha unilateralidad. De este modo, 
la solución de este conflicto territorial entra de lleno en el terreno político, 
debiendo desarrollarse siempre ésta, no obstante, conforme a la legalidad 
constitucional vigente. Tomando en consideración las posturas de las fuerzas 
políticas con más representación en nuestro país respecto a esta cuestión, re-
sulta difícil de imaginar la consecución de un consenso en torno a la constitu-
cionalización del derecho de secesión.

Segunda.  Las reivindicaciones para proceder a la independencia de una 
fracción de Estado implica una confrontación entre el principio de legalidad y 
la legitimidad democrática que esta opción puede llegar a contar. El análisis de 
la correlación entre ambos resultará del todo necesario para desarrollar una 
solución constitucional satisfactoria. El respeto a la legalidad será la vía inelu-
dible para la expresión de una voluntad democrática, pero el excesivo atrinche-
ramiento en la misma frente a un movimiento secesionista cargado de legitimi-
dad democrática hará inevitable que ésta pierda legitimidad.

Tercera.  En cualquier negociación, consulta o votación parlamentaria 
sobre la secesión de una fracción de Estado, se requerirán mayorías altamente 
cualificadas para continuar con el desarrollo de un proceso independentista. La 
secesión de una fracción de Estado sin unas grandes mayorías conllevaría gra-
ves problemas de cohesión interna, lo que originaría crispaciones sociales en 
la nueva entidad estatal e inestabilidad política.

Cuarta.  El principio democrático puede ser la vía por la que se proceda 
a la secesión de una región del Estado matriz. Sin embargo, invocar dicho 
principio para justificar o fundamentar la secesión puede ocasionar dudas en 
torno a la suficiencia de dicho argumento para quebrantar la integridad territo-
rial del Estado. El ejercicio del derecho de autodeterminación fue reivindica-
do, en primer lugar, en situaciones de dominio colonial. Más tarde, por etnias 
y, tras ello, en situaciones de graves vulneraciones de derechos humanos, ge-
nocidios y limitaciones de las facultades de autogobierno. Comparado con es-
tos supuestos, invocar el principio democrático de forma aislada resulta un 
argumento insuficiente.

Quinta.  Será necesario encontrar un equilibrio entre el atrincheramien-
to en la legalidad y la voluntad de conseguir un satisfactorio acomodamiento 
de las expectativas de las minorías existentes en el Estado. Recurrir insistente-
mente a la legalidad puede resultar ser menos aconsejable que acceder a anali-
zar la opinión de la colectividad humana en torno a continuar o no con la 
convivencia común actual, es decir, buscar el necesario equilibrio entre el go-
bierno de las mayorías y el respeto de las minorías. La imposición de la lega-



■  SETENTA AÑOS DE CONSTITUCIÓN ITALIANA Y CUARENTA AÑOS...

370

lidad en contra de esa minoría no garantizará su legitimidad, puesto que el reto 
no desaparece, sino que sólo se reprime.

Sexta.  La nación es titular del poder constituyente y, consiguientemen-
te, de la potestad soberana. Por lo tanto, sólo será soberana aquella comunidad 
que sea nación, de tal modo que si reconocemos la unidad de nación debemos 
reconocer igualmente la unidad de soberanía en el Estado Español. Hay sólo 
un sujeto soberano, el pueblo español en su conjunto. Este es titular de forma 
exclusiva de la potestad soberana y del poder constituyente, por lo que será el 
único que pueda disponer de la propia nación y de autodeterminar su configu-
ración política. De este modo, debemos rechazar semejante cualidad a fraccio-
nes o partes del pueblo español, o la posibilidad de que una Comunidad Autó-
noma ostente la mencionada potestad soberana, la cual únicamente dispone de 
autonomía.

Séptima.  La secesión de una fracción de Estado y posterior creación de 
una nueva entidad estatal independiente supone una redefinición del orden 
constituido al constituir una nueva relación entre el Estado Español y la corres-
pondiente Comunidad Autónoma. Para ello, será imprescindible el ejercicio de 
la potestad soberana, la única que puede decidir sobre cuestiones resueltas en 
el proceso constituyente. Al carecer el pueblo de una Comunidad Autónoma de 
dicha potestad, no podrá decidir sobre modificaciones del orden constituido 
como representa la mencionada circunstancia.

Por tanto, nuestra Constitución no permite la secesión de una parte del 
territorio nacional por la exclusiva voluntad de éste, pues las decisiones sobre 
la soberanía incumben exclusivamente al poder constituyente, esto es, al pue-
blo español, y nunca a los poderes constituidos, en este caso, una Comunidad 
Autónoma. Para que un nuevo sujeto pueda llevar a cabo una modificación de 
este tipo deberá serle reconocido potestad soberana por el pueblo español, ti-
tular exclusivo de la misma y, consiguientemente, el único capaz de decidir 
sobre la creación de un nuevo sujeto soberano, al ser también una cuestión 
resuelta en el proceso constituyente.
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